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NO. DE ACTA DE
epaoe¡ctóH FECHA DEScRtPctóN

010 17t05t2018 1.0 Adopción de proced¡miento

040
13t1',tD018 2.0

Se modifica el canal de comun¡cac¡ón para la atenc¡ón
central¡zada en la línea de emergenc¡as 123, igualmente
se mod¡f¡ca el
PMol-PR03-F17 Formato Acta de Entrega Animales
Dados de lgualmente, Ia aciiv¡dad de implantac¡ón del
m¡crochip

093 181',tot2019 3.0

Se modifcan los s¡guientes formatos PM01-PR03-F0'1,
PM01-PR03-F02, PM01-PR03-F03, PM01-PR03-F05,
PM01-PR03-F07, PM01-PR03-F09, PM01-PR03-F10,
PM01-PR03-F11, PM01-PR03-Ft2, PM01-PR03-F'13,
PMo1-PR03-F14, PMo1-PR03-F15, PM01-PR03-F16,
PMOl-PR03-F17.
Se elimina el formato PM01-PR03-F06 ya que se unirico
con e¡ P[,101-PR03-F03 y el lnstruct¡vo PMo1-PR03-PT02
Se elabora el formato PM01-PR03-F08, PMol-PR03-F18,
Pl\401 -PR03-F1 I, PM01 -PR03-F20 y PM0 l -PR03-F21

095
31t10t2019 4.0

El¡minación del protocolo de Eutanas¡a Humanitaria el cual
se reemplaza por PMo1-PR07-PT03 Protocolo de
eutanasia del Procedimiento de para la atenc¡ón medica
de can¡nos y felinos en la unidad de cuidado an¡mal Mol-
PROT

5.0

Se adicionan matrices de normat¡vidad asoc¡ada y
def¡n¡c¡ones.
Se elim¡nan PM01-PR03-F02, PMo1-PR03-F08, PM01-
PR03-F22 y PMol-PR03-F1 1.
Se unifican en un solo formato PMol-PR03-F04 y PM01-
PR03-F1't.
Se camb¡a nombre a PM01-PR03-F03 y PMo1-PR03-F07
para dar mayor claridad a su objetivo.
Se modifica PMo1-PR03-F04, PM0'1-PR03-F05, PM01-
PR03-F10, PM01-PR03-F12, PM01-PR03-F13, PM01-
PR03-F14, PMot-PR03-F'f5, PM01-PR03-F16, PM01-
PR03-F1 7, PM01-PR03-F18.
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Código: PM0l-PR03 Versión:5.0

1. OBJETIVO

Establecer las actividades a llevar a cabo para la atención de caninos y/o felinos en situación de
urgencia vital, en estado de calle y sin propietar¡o aparente o desconocido, por parte del lnst¡tuto
Distrital de Protección y B¡enestar Animal, en el Distrito Capital.

2, ALCANCE

El presente procedimiento inicia con la recepción de solicitudes para la atenclón de caninos y/o
felinos en situación de urgencia vital, en estado de calle y sin propietario aparente o desconoc¡do a
través de los canales habilitados, se procede al traslado de los profesionales de la Subdirección
(equipo técnico) hasta el sitio donde se encuentra el canino o felino, donde se realiza valoración y
posterior traslado de los pacientes hasta el Operador contratado o Unidad de Cuidado Animal para
atención médico veterinaria por parte del personal propio de estos sitios. Poster¡ormente se reciben
los pacientes dados de alta por parte del Operador de Urgencias Veterinarias contratado y se
trasladan a la Un¡dad de Cuidado An¡mal y f¡naliza con el archivo de los documentos generados en
cada una de las etapas de atención.

3. RESPONSABILIDADESGENERALES

Funcionario Profésional Especializado Subdirección Atención a la Fauna

Solicitar, revisar y aprobar los informes de gestión al Programa de Urgencias Veterinar¡as de
acuerdo con la periodicidad establecida.

Colaborador Profesional médico veterinario especializado Subdirección Atención a la Fauna -
Programa de Urgencias Veterinarias

. Orientar, gest¡onar y articular las estrategias necesarias para la ejecución del Programa de
Urgencias Veterinarias en el Distr¡to Cap¡tal.

. Recibir las solicitudes de atención de urgencia por los canales habilitados y programar la ruta de
atenc¡ón en el Distr¡to Capital.

. Apoyar la supervisión de los contratos y/o convenios vigentes relacionados con el Programa de
Urgencias Veterinarias, que le sean asignados por la Subdirecc¡ón de Atención a la Fauna.

. Autorizar el ingreso de los pacientes al programa de Urgencias Veterinarias, de acuerdo con
solicitudes ingresadas por el 123 y demás programas adscritos a la Subdirección de Atención a la
Fauna (Atención por presunto Maltrato Animal, Brigadas Médicas, Estrategia Huellitas de Calle
Unidad de Cuidado Animal y Ester¡lizaciones a través de su estrateg¡a CES Captura - Esteriliza -
Suelta).

. Hacer seguimiento de los pacientes felinos yio caninos que se encuentren en manejo
intrahospitalario con el Operador contratado para prestar los servicios de atención médica y/o de
Urgencia Veterinaria.

o Recibir y hacer seguimiento de los implementos e insumos entregados para la ejecución del
Programa de Urgencias Veterinarias.

. Proyectar y/o revisar las respuestas de las solicitudes presentadas por la ciudadanía y entes de
control relacionados con el programa de Urgencias Velerinarias.

código: pEoi-pR01-Fo1;v6.0 Página 3 de 17
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. Presentar informes del Programa de Urgenc¡as Veterinarias.

Colaborador Profesional/Técnico Subdirección Atención a la Fauna- Programa de Urgencias
Veterinar¡as

Colaborador Profesional médico veter¡nar¡o Subdirección Atención a la Fauna -Programa de
U rgencias Veterinarias

Realizar valoración méd¡co-veterinaria y estabilización a los caninos y/o felinos en situación de
urgencia vital, en estado de calle y s¡n prop¡etario, reportados a través de los canales hab¡l¡tados,
asignados por el Func¡onario Profesional especializado Subdirección de Atención a la Fauna-
Programa de Urgencias Veterinarias.
Hacer seguimiento de los pac¡entes felinos y/o caninos que se encuentren en manejo
intrahospitalario con el Operador contratado para prestar los servicios de atención médica y/o de
Urgencia Veterinaria.
Realizar traslado de pacientes desde el Operador a la Unidad de Cuidado Animal.

Operador contratado para la prestación del serv¡c¡o de atención médico-veterinaria y/o del
Programa de Urgencias Veterinarias

. Admitir, realizar atención médico-veterinaria y entregar pacientes rem¡tidos por parte del lnstituto,
de acuerdo con lo descr¡to en el anexo del contrato vigente.

o Presentar informe mensual y final de servicios prestados, de acuerdo con los lineamientos dados
por el lnstituto.

. Organizar y presentar toda la documentación generada organizada de acuerdo con las directr¡ces
emitidas desde el área de Gestión Documental del lnstituto Distrital de Protección y Bienestar
Animal.

4, LINEAMIENTOS Y/O POLíTICAS DE OPERACIÓN

4.1. Los canales habilitados para solicitar atención de caninos y/o felinos en situación de
urgencia vital en estado de calle y sin propietario son:

. El Número Único de Seguridad de Emergencias 123 (NUSE) en articulación con el Grupo Enlace
de Emergencias Veterinarias del lnstituto Distrital de Protección y Bienestar Animal.

. Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas SDQS.

. Correo institucional v¡gente.

. WhatsApp. Demás programas adscritos a la Subdirección de Atención a la Fauna:

o Atención por presunto Maltrato Animal.

o Brigadas Médicas.

o Estrategia Huellitas de Calle

Cód¡go: PEo1-PRo1-F01; V 6.0
Página 4 de 17

o Proyectar y/o rev¡sar las respuestas de las solicitudes presentadas por la ciudadanía y entes de
control relacionados con el Programa de Urgencias Veterinarias.

. Diligenciar y actualizar las bases de datos generadas como producto de la ejecución y
seguim¡ento del Programa de Urgencias Veterinarias.
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o Unidad de Cuidado Animal.

o Esterilizaciones a través de su estrategia CES Captura - Esteriliza - Suelta.

4.2. El Equipo Técnico de Urgencias Veterinarias según criterio médico puede remitir
pacientes caninos y/o felínos al Operador contratado o a la Unidad de Cuidado Animal dependiendo
de la complejidad del caso.

4.3. Todo procedimiento realizado al canino y/o felino por parte del Operador de Urgencias
Veter¡nar¡as contratado debe diligenciarse en el Formato PM01-PR03-F07 Matriz de segu¡m¡ento de
ingreso al Programa de Urgencias Veterinarias como evidencia de seguimiento y control al
contrato suscrito, así mismo deberá d¡ligenciarse todos los formatos establecidos para la operación
del programa.

4.4. Cuando se presente un ciudadano presunto propietario del canino o fel¡no atend¡do por el
Programa de Urgenc¡as Veter¡narias del lnstituto Distrital de Protección y Bienestar An¡mal, deberá
real¡zar el pago correspondiente a los gastos de atención, cuidado y alojamiento que la ent¡dad haya
dest¡nado para la protección del animal, para lo cual se hará la liqu¡dac¡ón de expensas, las cuales
deberán ser canceladas dentro de un plazo máximo de '15 días calendario. En caso de no cancelarlas
en el plazo establecido, el IDPYBA o la autoridad correspondiente dispondrá definitivamente del(los)
animal(es) objeto de sol¡citud conforme al PaÉgafo del artículo 46A de la Ley 84 de 1989 adicionado
por el artículo 8 de la Ley 1774 de 2016 o la norma que lo derogue, sust¡tuya o modifique.

4.5. Los cadáveres de caninos y/o felinos entregados a entidades públicas y/o pr¡vadas, serán
para fines académicos y/o científicos. Esta información se registrará en formato PM0l-PRO3-FI9
Hoja control y reseña de cadáveres caninos y felinos entregados a entidades públicas y/o
privadas.

4.6. El Operador de Urgencias Veterinarias contratado entregará los documentos e informes
de acuerdo con los lineam¡entos dados por el área de Gestión Documental del lnst¡tuto Distrital de
Protección y Bienestar.

4.7. La información conten¡da en las h¡stor¡as clínicas es de carácter privado, se encuentra
sometida a reserva y solo se podrá tener acceso a la información en los casos previstos por la ley de
conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 61 de la Ley 576 de 2000 "Por medio de la cual se expide
el código de ética para el ejercicio profes¡onal de la med¡cina veterinar¡a, med¡c¡na veterinaria y
zootecn¡a y zootecn¡a de Colombia" .

4.8. El Operador de Urgencias Veterinarias contratado deberá cumplir con la normatividad
ambiental vigente, para los residuos generados durante cada una de las actividades.

4.9. Una vez subsanada la emergencia veterinaria el animal no humano ingresará al
programa correspondiente del lnstituto Distrital de Protección y Bienestar Animal.

4.10. Todas las actividades relacionadas con este procedimiento tienen por objeto promover el
cuidado, la protección y el bienestar de los animales.

5. FORMATOS Y DOCUMENTOS ANEXOS

No. de
Anexo Código Nombre

PM01-PR03-F0l Registro recepción de solicitudes atención de caninos y/o felinos en el

Códiso: PEo1-PRo1-F0'1; V 5.0
Página 5 de l7
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No. de
Anexo Cód¡go Nombre

Distrito Capital

2 PM01-PR03-F03
Atención canino y/o felino de calle, sin propietario en estado de urgencia
médica vital

3 PM01-PR03-F04 Registro clínico de animales en estado de urgencia
4 PM01-PR03-F05 Justificación y autorización de eutanasia

5 PM01-PR03-F07
Base de datos de seguimiento de lngreso al Programa de Urgencias
Veterinarias

PM01-PR03-F09
Autorización de procedimientos médicos y pruebas diagnósticas
urgencias veterinarias

7 PM01-PR03-F10 Ho¡a de hospitalizac¡ón
Monitoreo anestésico

PM01-PR03-F13 Reporte de c¡rugía
10 PM01-PR03-F14 Resumen historia clínica
11 PM0r-PR03-F15 Receta médica
12 PM01-PR03-F16 Carné de vacunación v desparasitación

PM01-PR03-F17 Acta de entrega animales dados de alta
14 PM0l-PR03-F18 Exámenes realizados e interpretación de pacientes remitidos

15 PM01-PR03-F19
Hoja control y reseña de cadáveres caninos y felinos entregados a
ent¡dades públicas y/o privadas

PM01-PR03-F20 Conteo animal único
PM01-PR03-F2'l Territorialización Proqrama de Urqencias Veterinarias

6. NORMATIVIDADASOCIADA

TIPO DE
NORMA

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

TíTULO DEL
DOCUMENTO

CAPíTULOS O
ART|CULOS

FECHA
EXPEDICIÓN

Constitución
Política

Artículos 49, 79 13/06/r 991

Ley Estatutaria 576 Por la cual se expide el
Código de Etica para el
ejercicio profesional de
la medicina veterinaria,
la medicina veterinaria y
zootecnia y zootecnia.

Totalidad de la
norma

15t0212000

1581 Por la cual se dictan
disposiciones generales
para la protección de
datos personales.

Totalidad de la
norma

1811012012

Ley Estatutaria 1755 Por medio de la cual se
regula el Derecho
Fundamental de
Petición y se sustituye
un título del Códiso de

Totalidad de la
norma

3010612015

Código: PEo1-PRo1-F01; V 6.0

b.

L PM01-PR03-F12
o

IJ

16.
17.

't99'1 Constitución Política de
la República de
Colombia.

Ley Estatutaria

Página 6 de l7
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TIPO DE
NORMA

NÚMERO DE
toer.¡ttrtcncrót¡

rírulo oet
DOCUMENTO

CAPíTULOS O
¡nriculos

FECHA
expeotcrót,l

Procedimiento
Administrativo y de lo
Contencioso
Adm¡nistrativo.

Ley Ordinaria 84 Código
Colombiano

Civil Articulo 655 26t05t1873

Ley Ordinaria 84 Por la cual se adopta el
Estatuto Nacional de
Protección de los
An¡males y se crean
unas contravenciones y
se regula lo referente a
su procedimiento y
competencia.

Totalidad de la
norma

27t12t1989

Ley Ordinaria 1774 Por medio de la cual se
modifican el Código
Civil, la Ley 84 de '1989,

el Código Penal, el
Código de
Procedimiento Penal y
se dictan otras
dispos¡c¡ones.

Totalidad de la
norma

Ley Ordinaria 1801 Por la cual se exp¡de el
Código Nacional de
Seguridad y
Convivencia Ciudadana.

Capítulo lll
Título Xlll

29107t2016

242 Por el cual se adopta la
Política Pública Distrital
de Protección y
Bienestar Animal 2014-
2038 y se dictan otras
disposiciones.

Totalidad del
decreto

22t06t201s

Decreto Distrital 546 Por medio del cual se
crea el lnst¡tuto Distrital
de Protección y
Bienestar An¡mal
IDPYBA.

Todos 07t12t2016

Acuerdo Distrital 532 Por medio del cual se
establecen los
lineamientos para la
formulación de la
Política Pública de
Protección y Bienestar
Animal para el Distrito
Capital y se dictan otras

Todos 13t12t2013

Código: PEo1-PRo1-F01 i V 6.0
Pálina 7 de '17

Versión:5.0

6t01t2016

Decreto Distrital
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TIPO DE
NORi,IA

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

T¡TULO DEL
DOCUMENTO

CAPÍTULOS O
ARTfCULOS

FECHA
EXPEUCIÓN

disposiciones
Acuerdo Distrital 61 1 Por el cual se establece

el servicio de urgencias
veterinarias paa
caninos y felinos sin
dueños y pertenecientes
a las familias de los
estratosl,2y3enel
distrito capital y se
dictan otras
disposiciones.

Todos 11t0912015

Acuerdo Distrital 761 Por medio del cual se
adopta el Plan de
desarrollo económico,
social, ambiental y de
obras públicas del
Distrito Capital 2020-
2024 "Un nuevo contrato
soc¡al y ambiental para
la Boqotá del sislo XXl.

Artículo 1 13 11t06t2020

7. DEFINICIONES

TÉRMINO DEFINICIÓN

BIENESTAR ANIMAL

Estado fis¡co y mental de un animal, en relación con las condiciones en las que
nace, v¡ve y muere, que le pemite expresar formas innalas de comportamiento
alejadas de estados desagradables de dolor, m¡edo o estrés. El bienestar
puede ser deierm¡nado a través de evidenc¡as c¡entíficas (1).

GRUPO ENLACE DE EMERGENCIAS
VETERINARIAS Y MALTRATO ANIMAL

Este equ¡po t¡ene como func¡ón pr¡nc¡pal d¡reccionar cada caso reportado por
los ciudadanos a la Linea '123, con el fin de entregar una atenc¡ón oportuna y
ef¡cáz, alli se decanta la información necesaria para acudir a la as¡stencia del
caso reportado y así opt¡mizar todos los recursos d¡spon¡bles.

NUSE

S¡gla empleada para Número Unico de Segur¡dad de Emergenc¡as, el cuál es el
sistema integrado que se encarga de recib¡r las llamadas de los c¡udadanos o
las ent¡dades solicitando ayuda en asuntos relacionados con seguridad y
emergencias con el lin de br¡ndar una respuesla eficiente y rápida en cada uno
de los escenarios. Sinónimo Linea Unica de Emerqencias 123 Q\.
Clínica veterinaria que bajo contrato con el lnstituto Distrital de Protección y
Bienestar Animal presta servicios de d¡agnóstico, tratamiento y cirugia para la
atenc¡ón ¡nteqral de los an¡males baio su custod¡a.

TRIAGE

Es un proceso que pemite una gest¡ón del riesgo clínico para poder manejar
adecuadamente y con seguridad los flujos de pacientes cuando la demanda y
las neces¡dades clínicas superan a los recursos. Debe ser la llave de entrada a
una as¡stencia eficaz y ef¡c¡enle, y, por tanto, una herramienta ráp¡da, fác¡l de
apl¡car y que además poseen un fuerle valor pred¡ct¡vo de qravedad, de

Códigoi PEo1-PRo1-F01; V 6.0
Página 8 de l7
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evolución y de uti¡¡zación de recursos (3).

URGENCIA VITAL
Toda cond¡ción clínica que implique r¡esgo de muerte o de secuela funcional
grave, por esto, la atenc¡ón de urgencia o emergenc¡a v¡tal ante un hecho de tal
enverqadura debe ser ¡nmediata e ¡mDosterqable,

Código: PEo1-PR01-F01 ; V 6.0
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I DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CON FLUJOGRAMA INTEGRADO
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st¡do d. uq*i. v¡bl

o. eu¿lo cd l. cl¡rilcádón
d.l Tn.o. Y l. hor. d.¡
Équ.rimi6fllo t colll¡É con 6l
apoyo inbrin§tiiucio.l.l do ¡.
Polic¡. Nedon¿l Añbr.ñld o
8mb.ro. d. Bold¡ á L.vél d6
lu Equpo E.Fcllizldo Gñ

Búúa.d. y R.r.t. do Ariñd.!
.n E.i.do d€ Em€O.nci.- BR¡E

.) L¡. úcr1d3! pr!v!¡1.ñÉ5 d.
olfo. polEma d.l lBütuto
oicdr¡ d. Prol.cdón y ai.io¡l.r
arim.l $.áñ radadad¿!
ór..r.ñ..1É . l. cllricd
clPor.dora d6 ur!Éncjá!
v.r!rin¡.i.! con .¡c.rc¡ó.r d€ l¡,
.olicitJd.. por p..r. d. l¡ uó¡d¿d
ó Cti&do Arim.L r.r cudor
3.r¿ r.ahzlde3 pd .l Equipo d.
ury.rci8 v€r!nñ.ri.! Eñ
@álqui.r @3o, d.b. nódier
Árronz¡caón ,or p.¡16 d6¡
PÉb.bm¡ mád¡@ Él6in.rio
6.r.c¡d¡2do o quicr he!¿ 3ú3

v@. Súd¡É6¡ó.r ¡l.ndó. . l.
Fauñ! - PrDgrs¡. d. lJrodcb.

0.16 d

c E.s

2

Et FoL.i6r¡ mlú@ sLinüb
E¡z.n v¡loñ5n ólúiñ o b¡m

& &r B6.io l¡¡¿ . c&
Db!... d. BrirE¡ón Y
srólirdói dd p-a.n.

.) sl C c& {O.. ú. urtñcb vrd,
p.o Eqraó .5c¡ñ midE
vdúÉr. (Tfit. M, ¡.iú n¡ol-
PR05 P@dr¡ob Erró. trsó-
vdñ-¡ pñ cri¡dyF.¡D¡.
b) si .¡ oro ¡lo ú úg-.jr y No
r.qdr. .i.ñcói vd..hd. ORIAGE
v) .r -¡d No illeq.d .l PúIr¿E
& t}!óds !U.rh.1. sú6rb

c) Eñ b¡ on3.n b¡ q{ & dñcdb
Ia ¡tñcón ó 5in¡/.. por .¡
6r¡{, igréi@, P...¡t¡. ou_o
t tñú cq¡pql¡ññdú o pú
¡6r¡. .¡ .¡b¡ d. dft¡l &&,
r. hti¡a .l t.cditab Ól
FúCf¡d E !!bi. cEs (Pt¡1aR!o
Pedh..io p.ñ L EJ.4¡¡t! .h
L E.r¿r¡¡ C.E.g' d.i lñrtub.

o li¡ c 6h.l ño s .ludÉ .n.l
rab Epo.ldo ¡. ,r¿ .Leúr

0.04 d

I

@
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TIEMPO FLU,,O GRAMA c0fit Et{TARlos

I
0.01d

I

| ...r-

Lo! médico! \§bnntios dol
Progfln. do Uryañc¡al
vol€.irsfia€ wdlicáráñ a Úavá8
ds l6cbr la 9.€§€noá de
microdl¡pi y .ñ ca6o ó! ño
po!áor¡o Gallz¡rá lá i¡¡pld{3oóñ
y É r.gistrrá .ñ ls PMol-PRo2-
F12 B.s. d6 dalo! do
olt€rlliz¡doná. pá.a po.brlor

0d

I

0.08 d

,.-.-'--..i

Lo! prd6.ioñd.s m¿óicor
vsl€r¡ñáriB (ltl PR'gram€ d6
UaonciB vel*imriás
lBdadáráñ §l c.dno y/o folino .
l¡ cllrúcá ogorado€ co¡ lá cual sl
lBúlut t€rEa cortÉtD vigdrlo
oara lá átorción tl. la8 uocnciá!

0.04 d

Lo. prolo8iond€s ñód¡co3
velorin€rios d€l PmgrEma do
tJ¡lanciás Volo.inrii3
lrátadarán sl cadno y/o l€¡¡no a
l. ¿l¡ricá opora(br8 con la cuál 6l
lr1stlub t€ñga cornráto v¡!€|1t6
párá ia aláñclóí dr las uE nciaa
€tllñaria.Log prol6r¡ond3s
módicos v.rdiñári6§ d6l
Pfocráma d6 ury6ñoa.
v.t6rrráñá6 €írrsgqrán d cánino
yb lblino coñ .l bínab PU01-
PR0$F03 dllgsño€&, cor ál t¡ñ
d6 inlc¡ la 31..'aón mádcá
v6l.ináná por pá.1. d.l oP€Bdor

S. iryr.san dsbr d6 Ptdsnl.3
€n 8$8 dE dálor PM01-PR03-
FO7, PMo1-PR03-F20, PMo1-
PR03-F21.

a) u.¡ rEz drrÉgáóo ol p6d6rt..
!. r.alizará lá li,ñp¡6za y

d.drl€cdón d€ los gusE¡lss
urados coítm6 a las dir€.1,ic63
der PA03-I¡N03 Marud do

U,¡pr6zá y do§inf scdó.'.

Cód¡go: PEol-PRo1-F01; V 6.0
Página 12 de '17

vorilcs lr iadad*ió. d6

EnlÉgá. d6l p¿o6nb 3r
Oporador cd talad o

3

| 
*rro.t rt 

]



E

W
PROCESO SALUD INTEGRAL A LA FAUNA

.{
BO@TA Dr Proft(0Óil

Y810¡6Tlr^ ur.

PROCEDIM¡ENTO DE ATENCIilN oe unoe¡¡clts
VETE RINARIAS CANINOS Y FELINOS SIN PROPIETARIO

Código: PM01-PR03 Vers¡ón: 5.0

TIEMPO FLU.,OGRAMA COMEI{TARIOS

0.04 d

Er oP.d* & u¡...- ve ¡

B¡o.dr 
^¡rmr 

y ¿r¡.ñ, y dsr.rE¡i

cF.do, 6¡hbdo d.¡.n .mf P.,

9fi.¿..dulfrld-1.d.¡,.d.ú
¡¡D¡!!E!¡o¡¡@I¡¡!,¡!@

.) Ld roiód.t d.¡ Prclrm a

úlu'iüro ,.ród.o r b. éniñ¡ /o

n¡d.cúrn.i¡ y/o ó u$ea L6
dd'.úl.l.h6si![r
Fi,014i03+0,§..d.Úúd.
stllm¡do d. ñsf.5 r Pro9rm d.
uo.ñ.¡. v.i.fñ.fÍ trr01?R03+20

Iúl!.l.llEollñÓU,l@¡

b, Lú ,E.¡h.ñb. qu. ¡. lM¡ .

c) b ¡i@dtu¡ d&n ,

d) s. ,..r4á I úñú. huminr.

@diqdn drnn!. púróúá . ry.rrróñ

a]loüu.'9,&@lh.ltd.ú.l

&rdñ.ib d.r ftob.lo d. .«.ú¡a

0.06 d

16. prof.3i6.l.. d.l Proeññ.
d. uomd¡. vl6rin.ri¡.
Ecól¡añ lo. eñim. Yk! l'lho
dádo. d. al. pr d crp.ndo.
cdl..t.do @n ¡. d6m.rn.oón
!e$rd. pd l. .l4dón
iñl..horpitd.n. (PMoi.PRO3-
F03, PMOl-PRO3-Foa PMo1-
PRO}Fo5, PMOI-PR@FOO.
PM01-PRO3-F10, PM01-PR03-
É11, PMOl-PR03-F12, PMo1-
PRO3,F13, PMO1.PRO¡.F1ll,
PMO'-PFO}F15, PI¡E1.PRO}

L. in&m.c6n d. ..rid. y ¡o.
cGb! éu..rb. 9q .!d.
p!d.nt. ¡. Élilrra .n Pl¡01.
PRO3.FOT 85$ d. ..!uiñi.nto
d. lngño .l PDúñ. d.
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NEMPO FLUJOCRAMA REPOIISABLE COMET¿TARIOS

0.16 d
PMOl-PR03. F03

PMOl-PRO}F1'

PM01-PR03,F15

PM01-PR03-Ft6

PMOl.PRO}F17

Los caninos y f.linos ddo3 d.
ata por al Operador cmlralado
paÉ l. prestacón dol 3€wic¡o !o
tflllatl8rán 6ñ guacálo3 d6
lcu.rdo con .l lám€ño y 6n
vohlculo§ (l.stlnldo! para lal fn
con lá sigui8nl! doorm6¡bdóni
PM01-PR0+F03 Fomab d,3

al€r.lór d€ cañlño yb fd¡no óo
cdl6, .in profÍotarlo ár ésládo d.
uro6ñc¡á rñ6dlca ülá¡, PM01-
PR03,F1¡t R6suñáñ hlslorle
clhica. PMo1-PR03-F15 R.c.b
módic3. PM0r-PRo3-Fí6 C!rn8
d,a vacwlás y dorpáá:firclóí y
PMo1-PR03-F17 Acb de €írola
anlmal€s dados d6 sllá.

0.05 d

i PM01-PR06-F03

PMOl.PRO}F14

PMOl,PRO}F15

PM01-PR03-F16

PM01-PR03-F17

E¡tEg€rpadenl6s a la Lh¡dad
dé Cüidádó añihál

5

uD6nc¡a!

Los profssionalol óel Progr¿ma
d€ UQendas Vet6rlmrl3s
€nlrsgarán los can¡nos y/o f6liror
á lá Un¡d.d dB Cuid.do&imá1.

a) Lo! ¡sgi.tror qic corñponGr lá
Hlrtdla cllnlca dal páolontc
alonddo por d Opgrador
cfilrdado rárán cnüados 6ñ
rrdb digiid ¡l Prd*¡or.l
módho v€bdnúio o qui€í hag!
!ú! vm6 Súbd¡re¿.ióñ d.
Alanclór á la Fauna -
Ádminast at¡\ro d€ l¿ Uñidad d.
C'rldadoAn¡má¡.

Lá roc.pdón d€ b! can¡nos y/o
folinor 6n Unidád ds cl]idado
Anlmal 6stará s cargo d€l
Prob!bnal rnádico !/elsrinario o
qubn haga
S'Jbdr€cción ós Alorción a lá
Fáuná -Adf¡in¡llráliw de lá
U¡idad de Culado Anim€1.
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T]EMP10 tlU'OGRAMA REPOI{S'ALE COMET{IARIOS

0.02 d

Ú@o[d¡btfi-.Fdú

.hoñ.h.ahE.Hsr
- rt! d ¡DVs ¡lB. red

to¿ltEy¡FlÉ!ónÚx.he.

ep¿hdeFñlldd.d

lo¡d¡¡r¡¡i¡¡¡t¡.eg ¡

d M+@É 10ñ6 ó ¡.*
Éüó ,6 nh - Fiü¡ .¡ .-¿o ¿

b)*o.PR(cFr¡tu6-uor dü

¿) *d.P@n6 c.ia d. g¡¡¡dón

.)PmfB+17&¡.nr'iñ¡¡

oAhi.,dr...EE¡6Á&ú5¿r-rEft.Écts.ú
qCDkh]á6-.pdi.¡

0.02 d

El PEL.iúál Erp.o.¡¿.do o

Wén hag. ¡u. v*..
s&dredónAl6qón.l¡ F*n.-
P@qEm UE.ño.¡ V.l.riori¡!
@vi¡.á .l i¡ftiñ6 dr !.d6ñ
.lah.Edo por .l OF.dor d.
lJo.^ci.. \¡!r.hñ.n.. .ñ
1&ñiñ3 d. oro.tud¡,.d,
v.r¡.¡¡,.d y d.dd.d ó. l.

Código: PEo1-PRo1-F01; V 6.0
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TIEMPO FLU'OGRAMA R EPO II SAB I-E COMEI{TARIOS

0d
¿Es aprobado el

uña v6z áprobádo 6l ido.m. d.l
opdr(br.o Pro.dc . !..'6rá1 6l
rdñib do p8!o cül la a9ú€ít6

lñ'ormscóñ:

M.ññtu o& rmi.ión
C€rlirk ó prdsld.

cúñplim¡crlo
R.¡um.ñ tñr\.¡l¡o

lrlo.me lócnico Pr.lmtado Po..l

AcL.& !.t¡mld{o d.l.
ll.p.rvirión rl cgltalo

Fad(,! .¡.dr&ic6
Fo,IIlb Úrico dc P@

0.01d
G€¡68 h oicio ó6 rwisró.r d. Oficio

--t
¡

I
\j

En cás d. ño €prcb¡c¡óñ d.¡
rñlrm! rdritido por .l Op.r¡&r
do Urgrtcis! V.5ñnqtát !.
!Énor¿rá (fl oloo d. ,!ü31ón con
lo. áju!16! p..li.r€¡lÉ pfa

El Op.Edor d. urc.naa. c!€.r13
coñ dcr dlr! caldldário pr.
hao.r uñ al.áñc6 d ráúc¡ó coñ
lar modilcs.loñ.r aJlcdóat

2d Gonor¿r ñüma (b lasli,ñ Oficb

--.j

Cm l¡ iñlo.nádón pÉ!.ntad€ por
e¡ Op€r¡&r & Urlpñc¡a3
Vrts.iñ¡,i¡! r. €¡áDorE uñ
É.umsn lisqJüvo cor' lá
inrúm*¡ón ds l. lj€.udón
m€tuud 6l úal y lo ,sm¡l€ á¡

lt¡domrlo proL€¡on.l d€ lá
Sdd'rccoó¡ d€ Alorc¡ón a l¡
Í.úta - Plogrú Ur!€rda!
votortnán6 pr¡ poat.rid ÉPortg
¡ SEGPLAN.

ld

PM01,PR03-F05

PM01-PR03-F15

I

I
i-t\'.1

El Op€r.oor coñlr¡lldo P€¡€ la
pr.ltac¡ón d€l .€rvlcio (i. at€ñción
m6dic. y¡, d. ufg€.c¡l rélonnúi¡
,Bdiz3rá a¡ .rcñivo do ls
dooJm€il.ció. d6 cld€ páci.ñ16
g€n€Édá &ranls €¡ üsmpo d€
.rláñdr 6n op.Bdor conlEtdo
d. acu.rdo cor' br dir€.tñc.l

Lá Adlali¿acón y cortrol dá ls
Mati¿ rb 369uiñicn!, d€i
prográñr PM01-PR@'F07 .3
cu3bdlado Por ol irp6 ilor d8i

Los d6lrñ6ntos on fsioo so¡
oñlBgádo! po.6l op.rarllf ha8l.
ra lnall¿ación d.l €orlÉto 3s
ord6n¡n por üg.nda y Por la
fscha €n la qu. É produc€n lo!
doorm€¡lor d€ á@6rdo .oñ la
npobgla s66bleddá €¡ lá T€bla
d. R6bnclón doo.'m6rf d.

Código: PEo1-PRo1-F01; V 6.0
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